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República 

JUZGADO 26 PENAL DEL CIRCUITO 
CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 

CARRERA 29 No 18-45 BLOQUE C PISO (4°) 
TELÉFONO 4282240 

CORREO ELECTRÓNICO ¡26pccbtcendoi.ramaiudiciaI.gov.co  

Bogotá, D.C., jueves, 30 de mayo de 2019 

SEÑOR 
REPRESENTANTE LEGAL 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
yio quien haga sus veces 
Ciudad 

Acción de tutela N° 2019-00072 
Accionante: JHOSEPHIN DEL PILAR TRUJILLO CERVERA Identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.014.179.811 con dirección para notificaciones en la 

Carrera 98 A No. 68 A —46 Email juanita.292008©gmail.com  
Accionado: ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA, PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA, GOBIERNO NACIONAL, TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO, 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, SECRETARIA DE MOVILIDAD 

De manera atenta y respetuosa, adjunto al presente le estoy remitiendo ejemplar 
de¡ escrito de tutela, para que remita al funcionario que corresponda quien en 
ejercicio de¡ derecho a la defensa, en el PLAZO MAXIMO E IMPRORROGABLE 
DE UN (01) DIA se pronuncie respecto a las pretensiones de la parte accionante, 
toda vez que se dispuso vincularlo, enviando copia de los documentos que 
considere pertinentes. 

SE SOLICITA EN LA MAYOR BREVEDAD ENVIAR LA RESPUESTA AL 
CORREO ELECTRÓNICO, ASÍ COMO EN 	, EN ORIGINAL Y COPIA. 

Cordialmente, 

LAZ 

ANEXO COPIA DEL ESCRITO PRESENTAtO POR LA PARTE ACCIONANTE 

AL CONTESTAR ENVIAR POR DUPLICADO ART 142 No. 8 C.P.P Y FAVOR 
CITAR EL NUMERO DE LA REFERENCIA. 



SENORES 	
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MAGISTRADOS TRIBUNAL 5 PERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA REPARTO 
E. S. D. e 
REF: Acción de tutela 

Accionante: JHOSEPHINDEL N'ILAR TRUJILLO CERVERA 
Accionados: GOBIERNO NACNAL ¶7itsçdoviclo cJe, la ReoIo kn 

ALCALDIA MAY4R DE BOGOTA 
SUPERINTENDEkIICIA DE SOCIEDADES 
EMPRESA DE TF1$NSPORTE DEL TERCER MILENIO "TRANSMILENI' S.A. 
SECRETARIA DI*RITAL DE MOVILIDAD 

II 	 o 
JHOSEPHIN DEL PILAR TÁUJÍ Lb CERVÉRA, mayor de edad, con domicilio en la4iudad  de 
Bogotá D.C, portadora de la •édula de ciudadanía No. 1.014179.811, actuandQ9 nombre 
propio y como usuaria del svicio público de pasajeros de la ciudad de Bogot' D.C., con 
todo respeto manifiesto a us ed que en ejercicio del derecho de tutela consag oen el 
artículo 86 de la Constitución olítica y reglamentado por el Decreto 2591 de 1991, porste 
escrito formulo acción de t eta contra EL GOBIERNO NACIONAL, representado por el 
Doctor Iván Duque Márquez quien haga sus veces, LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA en 
representación del Señor Enr jue Peñalosa Londoño o quien haga sus veces, EMtRESA DE 
TRANSPORTE DEL TERCER ILENIO "TRANSMILENIO" S.A. en representació; de María 
Consuelo Araujo o quien hag sus veces, SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES doctoluan 
Pablo Liévano o quien haga su i veces, y SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA 
D.C. representada por Juan P blo Bocarejo o quien haga sus veces, personas mares de 
edad y vecinos de esta ciuda de Bogotá D.C. con el fin de que se les ordene den5ó de un 
plazo prudencial perentorio, 1 amparo de los derechos fundamentales al debido proceso, 
a la propiedad, la igualdad 	a las garantías constitucionales sobre la libre empresa y 
protección al patrimonio eco iómico de la nación y del distrito capital, de los usuarios y 
contribuyentes del sistema de transporte público de pasajeros de Bogotá D.C. por ser estos 
vulnerados por los accionados hasta llegar a crear un inminente peligro de suspensión de la 
prestación del servicio de tra sporte público de pasajeros por la indebida celeb?ación de 
contratos, violación al debido proceso, no solamente de normas de carácter  general sino 
también de las normas de con ratación pública e incumplimiento en algunas oportunidades 
de lo estipulado en el artícul 981 del C.Cio, Decreto 309 del 2009 en lo pertinente a la 
democratización dentro del s rvicio público de pasajeros de la ciudad de Bogotá D.C. la 
participación real y cierta en 1 sistema de los propietarios y empresas que conforman el 
servicio público de transpo 	colectivo y transporte masivo y porque las actuaciones 
realizadas por los aquí acciona los son de aquellas que de acuerdo a Id establecido en la ley 
80 de 1993, la ley 1150 del 20 7 y en armonía con el código contencicso administrativo, no 
permiten controvertir en este rnomento los actos réallzádos por las entidades aquí citadas 
a través de los procesos de s ilple nulidad o de nulidad con restablecimiento , que a la 
postre en mi calidad de 	 la afectan mis derechos constitucionales establecidos en el 
artículo 26 relacionados con 1 Libertad de Locomoción teniendo en cuenta4bs siguientes 
hechos: 

HECHOS: 

Primero: El transporte públiccIde  pasajeros en la ciudad de Bogotá D.0 desde el año 1999 
se viene adjudicando e integraftdo por licitación pública a través del ente gestor creado para 
la operación del sistema: EMPESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MlLklO TRANSMILENIO 
S.A. 	 II 



It) 

Segundo: Para el desarrollo 
del procedimiento de Iicitac 
cuenta con el apoyo del Go 
con un aporte del 70% del 
servicio requiera la capital. 

la integración del transporte público de pasajeros a través 
pública establecido en la ley 80 de 1993 el Distrito Capital 

mo Nacional para la implementación. del sistema, inclusive 
br de los costos financieros que para funcionabilidad del 

Tercero: El desarrollo de 	facultad de operación e implementación del sistema, 
TRANMILENIO S.A. ha licitac D tres fases de transporte masivo con buses articulados y 
biarticulados, la alimentaciói de dichos buses y finalmente ha realizado la licitación por 
zonás del sistema. 

Cuarto. Es competencia del i Icalde Mayor de Bogotá D.C. respecto del transpo'rte público 
de pasajeros, diseñar, exigir i ejecutar políticas y condiciones pará asegurar su efectiva, 
eficiente, segura y adecuad prestación, ejercer la inspección, vigilancia y control que 
aseguren y garanticen una de ida prestación del servicio de pasajeros, actos que ha venido 
efectuando mediante el sis ema denominado SITP (Sistema Integrado de Transporte 
Público), sin los adecuados e ándares calidad y eficiencia para el usuario del servicio. 

Quinto: Para la prestación del¡ servicio público de pasajeros TRANSMILENIO S.A. desarrollo 
la licitación pública TMSA-LP 04 del 2009 la que adjudico a nueve concesionarios quienes 
por incumplimientos reiterad' s de las obligaciones contractuales han dejado de prestar el 
servicio de locomoción de los iudadanos por no tener los cierres financieros ni los recursos 
suficientes para la adquisiciár y operación de flota 

Sexto: Existe la duda de que a licitación No. 004 de 2009 haya llenado los requisitos de la 
debida celebración de contra os por lo que la fiscalía 64 delegada añte los jueces penales 
del circuito especializado, i nidad nacional contra la corrupción con radicado No. 
1100160001022014002330, ¡ icio investigación penal por el presunto delito de celebración 
indebida de contrato, lo quE a la postre refleja que los concesionarios adjudicados no 
cumplieron con los requisitos de la ley 80, dando como consecuencia que alguno de ellos 
se encuentren en situación e alto riesgo jurídico y financiero y:  algunos de ellos se 
encuentran en trámite en la 5iperintendencia de sociedades en la sigiiente situación: 

EGOBUS S.A.S. con Nit. 900.318.793-5  en estado de liquidación en la Superintendencia de 
sociedades bajo el expedientI85159 

COOBUS S.A.S. con Nit. 900.36.145-3 en estado de liquidación en la Superintendenci'a de 
sociedades bajo el expedienteI81241 

TRANZIT S.A.S. con Nit. 900494.177-1 en estado de reorganización empresarial en la 
Superintendencia de sociedad*s bajo el expediente 85890 

SUMA S.A.S con Nit. 900.3414.615-6 en estado de reorganización empresarial en la 
Superintendencia de socieda4s bajo el expediente 87584 

MASIVO CAPITAL S.A.S con NitI]  900.394.791-2 en estado de reorganización empresarial en 
la Superintendencia de socieddes bajo el expediente 80738 

A lo anterior se aúna la serie dft sanciones que por incumplimiento en los contratos vienen 
realizando todos los ooeradors en su orden: 

ESTE ES Ml BUS S.A.S. 
ETIB S.A.S. 
G-MOVIL S.A.5 



MASIVO CAPITAL S.A. 
CONSORCIO EXPRESS 
SUMA S.A.S 
TRANZIT S.A.S. 

Especialmente en lo relaciona o a la vinculación de flota para la prestación del servicio, de 
reserva como sucedió con el roceso sancionatorio No. 8 del 2018 de SUMA S.A.S por la 
falta de la flota de reserva y c recer de programación para la prestación de rutas. Prpceso 
sancionatoriO No. 15 de 201 contra Tranzit S.A.S por la no vinculación de flota para 
alimentación, afectación de a prestación de servicio, carecer de flota de reserva y 
programación de rutas, las dos anteriores también se han visto incursas en el 
incumplimiento de pago de enta a los propietarios alegando que Transmilenio debe 
proporcionar el dinero para p gar ya que el dinero base de la licitación no es rentable. 

Encontramos varios tipos de p ocesos sancionatorios por no pago de rentas, por no cumplir 
con la normatividad laboral bloqueo de patios, no presentar los vehículps a las 
inspecciones, el cubrimiento e ruta que desde ningún punto de vista tienersolución 
porque los concesionarios qd eren que Transmilenio los Capitalice ya que no iienen los 
recursos para el cumplimient de los contratos, según respuesta de Transmileyio S.A. del 
04-03-2019 al radicado No. 20 9ER4317. 

Séptimo: Transmilenio S.A. m ifiesta que no va a capitalizar a las empresas coitcesionarias 
del SITP por que ese no es su bjeto social. 

tienen los dineros suficientes para la compra, reposición y 
io no puede cambiar los contratos para capitalizarlos con 
y deja en alto de riesgo de colapsar el servicio y violando la 

isuarios del transporte público de pasajeros de la ciudad de 

Sociedades en el trámite de liquidación de las sociedades 
de reorganización de las empresas SUMA, MASIVdCAPITAL 
irídicos violando los derechos procesales de las partes con 
A. en compañía de la Secretaria de Movilidad la Contraloría 

solución financiera técnica operativa y lejal de los 
rregulares como el de la suspensión de los procesos sin los 
en el Código General del Proceso y la ley de ¿'ontratación 

Octavo: los concesionarios ni 
operación de flota. Transmil€ 
tarifa, lo que desfasa el sisten' 
libertad de locomoción de los 
Bogotá. 

Noveno: La superintendencia 
EGOBUS y COOBUS S.A.S yen i 
y TRANZIT, ha realizado actos 
el objeto de que Transmilenio 
y la Procuraduría busquen 
concesionarios, creando acto5 
requisitos legales establecido 
pública. 

Decimo: la Superintendencia omo órgano jurisdiccional ha autorizado en los ca'sos de 
EGOBUS y COOBUS la venta e vehículos de los propietarios aportados como pago de 
acciones, como venta o renta uera de los términos legales y por valores muy inferiores a 
los aprobados dentro de las diligencias de avalúos 

Décimo primero: la superinter 
para que puedan postular su 
compensación de los perjuici 
debido proceso que le asist 
concesionario y Transmilenic 
financiero y de prstación del 
violación al derecho de libert; 
junto con los contribuyente5 
financiero estructurado, claro 
No. 2019-01-037229 de fecha 

lencia ha aceptado la renuncia al proceso de los propietarios 
vehículos a Transmilenio S.A., no para venta si no para 

s causados violando con ella el derecho de defensa y el 
a las partes solamente con el único, objetivo de que el 
busquen una alternativa de solución para su problema 
ervicio por encima de las otras partes procesales y aun con 
J del locomoción que le asiste al usuario quien a la postre 
de impuestos son los que pagan la falta de un modelQ 
transparente para el sistema de transporte. Resalto el auto 

10-02-2019 dentro del proceso de reorganización de Tranzit 



S.A.S. en donde en sus ant! 
septiembre de 2018 (2018-0 
algunos acreedores reconocid 
meses desde ña presentaoián, 
necesidad de renovar las póliz 
la lectura del laudo arbitral 
realizaría el 30 de noviembre 
cuales se basaba la fórmula 
concesión para poder nego 
consideraciones del despacho 
marco de concesión, se inforn 
que está compuesto por si 
acompañados por la secreta! 
buscado solucionar algunas o 
generando durante el desarrod 
la modificación del contrato r 

Autorizo la superintendencia 
establecido en la ley 1116del 
avalúo de buses que relacion 
del avalúo de aproximadamer 
otras la liquidadora junto con 
tomo para gastos del procesc 
comercial de la empresa. 

:edentes numeral 3 indica "mediante memorial de 5 de 
-399470), la concursada coadyuvada por la promotora y 
ç solicitaros la suspensión del proceso por un término de seis 
'e la solicitud con una votación de 63.82%, basados en (i) la 
s de cumplimiento que vencían el 20 de octubre de 2018, (ü) 
entro del proceso en contra de Transmilenio S.A., que se 

2018, en la cual existían pretensiones din erarias sobre los 
pago (iii) la necesidad de modificar el contrato marco de 
r el acuerdo con los mayores acreedores,' y en las 

wmeral 7.3 se indica "frente a la modificación del contrato 
$ que vienen adelantándose negociaciones por el grupo 67 
e (7) de los concesionarios con Transmilenio LA., y 
ri de movilidad Distrital, la procuraduría y la controlaría 
1cultades técnicas legales y financieras que se han venido 
; de la concesión, así como la búsqueda de alternativas para 

el momento de adjudicación de bienes violando el termino 
)06 art 57 la venta fuera de termino por un valor inferior al 
en el acápite de pruebas por un precio irrisorio inferior al 
22 mil millones de pesos en setecientos millones que entre 
dineros que formaban parte del inventario del proceso los 
necesarios pues nunca los utilizo para el restablecimiento 

1, 

Décimo segundo: El grupo G7 on empresas adjudicatarias del sistema masivo troncal y no 
entendemos por qué son ellos¡los que arreglan el problema operacional jurídico y financiero 
de los operadores del SITP y nç propiamente los operadores del SITP. 

Décimo tercero: El SITP no 
concesionarios ni por parte d 

Décimo cuarto: las partes 
contribuyentes están siendo 
legales y operacionales por la 
Secretaria de Movilidad, la n 
siquiera el detrimento patrin 
contribuyentes y propietario 
crear del distrito con los act 
puede entontar en los transp 

Décimo quinto: Los operadoi 
y solamente esperaban que 
compromisos adquiridos en 
adjudicación de la licitación p 
Décimo sexto: los operadore 
en casi el 72% para el desarrc 

e modelo financiero de recuperación por parte de los 
insmilenlo. 

ctadas como son los propietarios, los usuarios y los 
netidas a una serie de riesgos financieros estructurales, 
aldía Mayor de Bogotá en compañía de entidades cono la 
Sn y algunos órganos de vigilancia y control sin estudiar 
¡al de las partes ni la sesión patrimonial de s usdarios 

beneficio de una organización monopolista que quiere 
s concesionarios sin mirar el mundo de soluciones que 
dores del TPC. 

siguen sin cierre financiero, siguen sin modelo económico 
distrito les de dinero a través de tarifa para cumplir los 

1010 y 2011 a través de la firma de los contratos de 
)lica 04 de 2009. 
EGOBUS y COOBUS SAS se encuentran en un défict  flota 

de la operación del transporte de pasajeros.  

Décimo séptimo: Los hechos a tenores violan a todas luces los derechos consagradon la 
ley 80 de contratación colombibria como son: Transparencia, Economía, Selección Objbtiva, 
Buena fe, Publicidad, Igualdad Ubre Concurrencia, Planeación y previsibilidad. 



DERECHO FUNDAMENTAL 

Señor magistrado estimo qu la actitud desarrollada por la nació, la AfcaIdía Mayor de 
Bogotá, la Superintendencia de Sociedades, Transmílenio S.A., la Secretaria Distrital de 
Movilidad y algunos órganos e control como la Contraloría y la Procuraduría además de 
estar formando o tal vez 	tudiando la solución a las dificultades técnicas legales y 
financieras del ente gestor 	 nsmilenio y sus operadores se les olvido que la solución que 

on sus acciones u omisiones los hoy accionados.q. 

deben adelantar es la de con ituir un fundamento legal que no vaya en contra del derecho 
fundamental del debido pro eso consagrado en el art 29 de la constitución política, el 
derecho de locomoción que enemos las personas capacitadas o discapacitadas en una 
forma permisiva y favorable ue tenga aplicabilidad transparente que no atente contra el 

T 

patrimonio nacional distrital i el de los usuarios y contribuyentes y todas las partes que 
comercialmente han afectad c  

las actuaciones de los demarj ados llevan a crear una serie de garantías procesales contra 
un grupo determinado de peç onas, Transmilenio y sus operadores que son sQlo una parte 
del proceso y van en contra l  e las partes que intervienen en el proceso de liquidación, 
reorganización y del Patrimcj io de los propietarios y empresarios el transporte público 
colectivo y especialmente en ianifiesta violación contra los usuarios del transporte público 
de la ciudad de Bogotá. 

las actuaciones hasta ahora h conjunto protegen la formación de un monopolio y van en 
contra de los que requieren un servicio eficiente claro y transparente que atenta contra el 
patrimonio del usuario quien lon la tarifa a la postre es el que paga las malas decisiones de 
la administración publica. 

Si accedemos a la justicia encaso como usuaria del servicio o el de los usuarios en géneral 
a una administración de jus 11 

t ia perentoria en la solución del problema qué aqueja a la 
ciudad en cuanto el servido público se refiere las decisiones deben ser inntediatas y 
perentoria para que las parte no sigan incurriendo en los presuntos delitos de p?evaricato, 
indebida celebración de cont tos y falta a los principios de le ley 80 en la contratación del 
servicio público para mante9 r y garantizar la libertar de locomoción que requieren los 
ciudadanos 

PROCEDENCIA Y LEGITI 

Esta acción de tutela es proc ente de conformidad con lo establecido en los artículos 1°, 
2°, 5° y 90 

 del Decreto 2591e 1991, ya que lo que se pretende es que se garantice el 
derecho fundamental al debi proceso de las partes, la libertad de locomoción, el ingreso 
total de la flota por parte de s operadores, el detrimnto y protcción atrimonial que 
con los actos los accionados v 

o

ienen realizando y poder garantizar la eficacia de la ley 
constitucional 

la solución debe ser inmed ata pues no solamente se están viblando mis derechos 
fundamentales como usuaria el servicio público de transporte si no también se vulnera la 
aplicabilidad de la justicia, elp trimonio de la nación yde los bogotancis, tratando las partes 
demandadas en proteger un onopolio que a la postre a desplazado a miles de personas 
sin el reconocimiento de sus derechos y llevan a la ciudad a un caos de transportes y 
pasajeros que atenta contra 1 familias más pobres y de los estratos más vulnerables y por 
el contrario el beneficio dé un is pocos que vienen abusando de este derecho. 

la inmediatez de las ordene que se den a la nación, al Alcalde, a Transmilenio, a la 
Secretaria Distrital de Moviliqad y la Superintendencia de Sociedades, debe tener una 

(4) 
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eficacia en materia de pr 	que evite la burla que abiertamente se está realizando a 
los principios de la pre 

	del servicio público y que el constituyente siempre ha 
protegido por medio de 	atez y eficacia que no concluyan violando los derechos 

fundamentales de la com 
	nacional. 

ANEXOS 

Me permito anexar fotocopia le la actuación judicial narrada. 

e 
NOTIFICACIONES 

. 	La suscrita recibirá 
	iones en la carrera 98A No. 68A-46, correo electrónico 

en la Secretaría de'su Despachó 

El Gobierno Nacional Csa de Nariño en la Carrera 8 No.7-26, Edificio Administrativo: 
Calle 7 No.6-54, corre4] electrónico 0tjficcionesjudicialespresidencia.gOV.c0 

. La Alcaldía Mayor 

La Superintendencia 
electrónico 

LaEmpresaDeTrar 
No. 69 - 76 / 

. La Secretaria De 

Bogotá en la Cra 8 No. 10 - 65, correo electrónico 

Sociedades en la AVENIDA EL DORADO No. 51-80, correo 
$ 

Del Tercer Milenio "Transmilenio" S.A. en la Av. Eldorado 
Elemento Torre 1 Piso 5, correo electrnico 

lidad en la calle 13 No. 37-35, correo electrónico 

Respetuosamente, 

y 	- 

J OSE 	1 PIlAR TRL 
No. .014 p9.811 de 

Carrera 98A N 68A-46 
Correo electrónico luanita 
Teléfono 3214418801 

CERVERA 



gogotá D.C. 

t. 

ttt TRANSMILENIOSA 	04 03 2019 03 27 07 
irRff4Lojjo1lt4j0ntoáIar Cite Este Nr.2019EE3910 0 1 Follo r1sMlLcNIo5A Anox:o 

ORIGEN: 	SUBGERENCIA GENERAL/RoMERo RAAD RICHARD 
DESTINO: /JHOSEPHIN DEL PILAR TRUJILLO 
ASUNTO: 	ER4317 JHOSEPHIW DEL P,IAR TRUJILLO 

Señora 
iHOSEPHIPl DEL PILAR 
Carrera 98ANo. 68k— 46 
Teléfono: 3214418801 
Çorreo: juanita.292008@, 
Ciudad 

ASUNTO: RESPUESTA R 

Respetada señora Jhosephin 

En atención a SU derecho de 

"PRIMERO. Como resultai 
su respuesta al comunica1  
los operadores del SITp. 

las acciones que ha iniciado 
ontractuaIes a cargo de los cc 

en cuenta la fecha de la solicil 

Así las cosas, es necesario 

Multas Contractuales: 

Respecto de las multas contrai 
de obligaciones, parámetros y 
en los contratos de concesión, 
Ley 1150 de 2007 en concord 

lustamente, desde el inicio de 
varios procesos sancionatori( 

bs cuales terminaron sin aplic 
culminaron con la imposíciónc 
és la siguiente: 

TRANSMILENIO S.A., N° 2019ER4317 

Pilar: 

respetuosamente se informa: 

de los procesos sancionatorlos indicados por su entidad en 
con radicado 2018ER16578 del 26 de junio de 2018 contra 

Entidad para contrarrestar el incumplimiento de las obligaciones 
sionarios de operación del Sistema, han sido las siguientes teniendo 
y la respuesta dada por TRANSMIENIO S,A. 

conocimiento de lo siguiente: 

:s, las mismas están establecidas para conminar el incumplimiento 
nsabilidades en cuanto a plazos, estándares o condiciones fijadas 
:as a las reglas y al procedimiento previsto en el artículo 17 de la 
con el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 

implementación del Sistema, TRANSMILENIO S.A. ha dado trámite 
por el incumplimiento de las obligaciones contractuales, algunos de 
ón de multa por cesación de la situación de incumplimiento y otros, 
multas y declaratorias de incumplimientos La relación de procesos 

Tabla 1. 

1. 
incumplimiento por 

no cumplir la flormatividad laboral en higiene y seguridad: se dio inicio mediante 
requerimiento contractual No 2017EE8178 del 22 de mayo 
de 2017. Presentaron descargos escritos Se terminii ci 
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PC BOGOTÁ .9. 
SCCRETARIADISÍRUALOE MonAe 

TRM.SMttHIO 91 

Contrato -I 5ULItL)A1) 
006 	de I CAPITAL S.A.S 
2010 

Contrato 1 SOUtL»W 
007 	de I CAPITAL S.A.S 
2010  

proceso mediante radicado 
2018 por cuanto ceso la sit 
hizo que !a medida conmin 

Bloqueo patios: Se di 
requerimiento contractual 2 
2017, en audiencia el con 
realizado ante las autori 
declaratoria de paro ilegal 
declarado ilegal y actualt 
instancia. No se aplicaría 
instancia confirme la ira. Ir 
realizo todas acciones tenc 
tanto, se daría por termina 

2. pROCESO SANCiONA 
incumplimiento por n 
laboral en higiene y seg 
mediante radicado 2017E6 
en audiencia se presenta 
proceso mediante radicado 
2018, por cuafltoçeso la sil 
hizo que la medida conmin 
requerimiento proferidb. 

BloqueO patios: Se 
requerimiento contractual 
2017, en audiencia el co 
realizado ante las aut 
declaratoria de paro ileç 
declarado ilegal y actu 
instancia. No se aplicáría 
instancia confirme la ira. 
realizo todas acciones te 
tanto, se daría por termin 

2. PROCESO SANCIOP 
incumplimiento por 
laboral en higiene Y s 
mediante radicado 2017 
en audiencia se prese 
proceso mediante rac 
diciembre de 2018, 
incumplimiento lo que 
surtiera efecto en razón 

E13385 del 12 de julio de 
i de Incumplimiento lo que 
surtiera efecto en razón ¿1 

RIO No. 6 de 2017r 
inicio al proceso con él 
7EE9577 del 14 de junio de 
ionario demostró el trámité 
des competentes para la 
:1 cual en ira instancia fue 
nte se encuentra en 2dá 
ción en caso de que la 2da 
ancia ya que el concesionario 
ntes a evitar el paro. Por lo 
el proceso. 

O No. 7 de 2017 posible 
mplir la normatividad 
d: Se dio inicio al proceso 
del 31 de mayo de-2017 y 
descargós. Se terminó el 
EE14366 del 27 de julio de 
n de incumplimiento lo qu 
surtiera efecto en razón al 

ORlO No. 6 de 2017-' 
inicio al proceso con el 

17EE9577 del 14 de junio dé 
sionario demostró el trámite 
ades competentes para la 
el cual en ira instancia fue 
Lente se encuentra en 2da 
nción en caso de que la 2da 
tancia ya que el concesionario 
entes a evitar el paro. Por lo 

el proceso. 

DRIO No. 8 de 2017 posible 
cumplir la normatividad 

ridad: Se dio-inicio al proceso 
765 del 31 de mayo de 2017 y 
on descargos. Se terminó el 
o 2018EE24806 del 20 de 
cuanto ceso la situación de 

que la medida conminatoria 
equerimiento proferido. 

R.OA.005 Mayo de 2017 

kMntda Eldorado No. 69-70  
EdI*elO Elemento- Torre 1 PisoS 
VBX (57)2203000 
FAX: (57) 3240970-80 
c6dl90po.t4I: IIIDTI 
nwAtr.n,rnenlo.9QV.00 

Info,m.d64E Ints 4023304 

Página 2 de 19 

BOGOTÁ 
MEJOR 
PARA TODOS 



r 

4 
WAi3L IMYOR 

DE BOGOTÁ ,c. 
SEUFCTARIAOISrRgAI.oE MOVILIDAD 

WMSMII.[NI0 SA. 

Contrato 	SOCIEDAD CO 
008 	de EXPRESS SAS. 

_ 
ORCIO 1. PROCESO SANCIONATOPjO No. 10 de 2018. 

Posible 	incumplimiento 	por 	no 	preserj 	los .2010 	. • vehículos a las inspecciones periódicas. Se inició con 
el requérino contractual No 2018EE11313 del 1 	de junio 	de 	2018. 	Como 	hubo 	uná 	reuñión 	entre• el concesionario, 	Transmilenio 	y 	la 	interventoría 	quienes 
realizaron un plan de acción para que el concesionario 
presentara los móviles para las respectivas Inspecciones, 
este se cumplió por tanto esté proceso se terminó mediante j 
radicado 2019EE1686 del 31 de enero de 2019 por cuánto 1 ceso la situación de. incumplimiento lo que hizo que la 
medida 	conminatoria 	surtiera 	efecto 	en 	razón 	al ¡ 

ORCIO 1. PROCESo. SANCÍONATORIO 	de 2 18. 

requerimiento proferido. 

C0.  

ontrato 	SOCIEDAD CON 
009 	de EXPRESS S.A.S. 8. 
2010 

posible 	incúmplimiento 	por 	no 	presentar 	los . vehículos a las inspecciones periódicas. Se encuentra ¡ en trámite debido a que el concesionario, Transmilenjo y la interventoría realizaron un 	plan de acción para que el 
concesionario presente los móviles para las respectivas 
inspecciones. 	Se 	envió 	requerJniieno 	contractual 	No 
2018EE11312 del 12 de junio de 2018. Actualmente existe 
un (1) solo véhículo por presentar según 	informe de 
interventoría rad, 2019ER04255 del 11 de febreo de 2019. 

WllIIdLÇ) ULttUAU 	 1. PROCESO SANCIONATORIO No. 8 de 2018. 010 	de ORGANIZACIÓN SUMA Afectación al servicio, Flota de resérva, vinculación 2010 	S.A.S 	 de. flota y programación. Se dio inicio al proceso 
sancionatorio mediante requerimiento contractual No. 
2018EE10656 del 30 de mayo de 2018, en aras de declarar 
un presunto incumplimiento parcial del concesionario y 
afectar la cláusula penal pecuniaria de manera proporcional 
en un total de $3.562.920.762 ^Actualmente se encuentra 
suspendido por recurso de anulación del laudo arbitral. 

Fontrato SOCIEDAD 	 1. PROCESO.SANCIONATORIO No 15 de2015: No 011 	de TRANSPORTE 	NAL vinculación de flota de alimentación con accesibilidad en la 2010 	INTEGRADO 	S.AS fecha solicitada. Se dio inicio con el requerimie0 TRANZIT S.A.S. 

	

	contractual No. 2015EE15771 del 18 de agosto de 2015 y 
se continua budiencia debido que no vincularon la flota 
solicitada, se tiene actualmente péndiente para continuar 
audiencia, ya que salió el fallo del Tribunal de arbitramento. 

l'4JM4j03 Mayo de 2047 
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2. PROCESo SANCIONATORZO No. 3 de 2018 posible incúmpljmiento  por afectación a la prestación del 
servicio, flota de reserva, vinculación de flota y 
Droaramacliçn ç, 	¡Fn,...__ ..... 

Página 3 de 19 

BOGOTÁ 



SZOETARIA OISÍRITA'. DE Í& 
TRMSMS.EN1O SA. 

No. 2018EE6521 del 2 de al 
medida cautelar mientras 
arbitral. Una vez salió el f 
sancionatOrio el çual se mu 
de 2019, por valor de $2 
cláusula 124 del contrato 
efectuar la compensación 
concesionario $ 14. 577. 
pagar el concesionario es 
concesionario interpuso r 
término para contestar. 

3. PROCESO SANCIO1 
octubre de 2017. Posi 
pago de rentas a los 
concesionario. Se dio 
contractual No. 2017EE1 
se suspendió el pro! 
prontiinciamiento de la st 
audiencia de resolución 
audiencia se desarrolló 
determinó que las 39 rer 
de los negocios. 

TRANSMILENIO S.A., me 
mayo de 2018, impuso 
conminar el cumplimiento 
de rentas a los pequeñ 
propuesta mediante la pr 
es un asunto debatido er 
embargo, ante la verifi 
obligación por parte del O 
expidió la Resolución No. 
revocando la imposición 

ilde 2018, fue suspendido pór 
el tribunal expedía el laudo 
lo se continuo con el proc$o 
o mediante resolución No. 031 
.550.944.205 de acuerdo a la 

concesión 011 de 2010 y al 
que Transmilenio le deje ai 
;2.515, la multa que débería 
i suma de$ 5.972.991.690. E 
zurso el cual estamos en e 

ORTO No. 28 del 26 de 
incumplimiento por el no 
iietados vinculados a este 
icio mediante requerinhien(o 
3 del 26 de octubre de 2017, 

en audiencia hasta el 
intendencia de sociedades en 

objeciones. la mencionada 
miércoles 23 de mayo y se 
hacían parte del giro ordinario 

inte Resolución 337 del 31 de 
ulta por $6.456704.860 para 
éste Concesionario en el pago 
propietarios vinculados a !u 

)rma 613, toda vez que éste rio 
l Tribunal de Arbitramento. Sin 
ción del cumplimiento de la 
cesionario, TRANSMILENIO S.A. 
2 del 10 de septiembre de 2018, 
la multa. 

a 

"SEGUNDO. Aclarar la respuesta donde manifiesta que 
LA. dentro de su objeto social no contempla el de ç 
concesionarios que operan el sistema. En e/sentido de 
como ente gestor ha adelantado procesos o procedí 
operadores, no en cal/dad de accionista sino para la ge 
del scrvicio con aumentos de tarifas que desbordan 
protección del usuario." 

Al respecto, se informa que mediante radicado 2018ER16978 

presentada TRANSMILENIO 
par como accionista de los 
Vficar siTR.4NSMILENIO LA, 
los para dar recursos a los 
y desarrollo en la prestaciÓn 
nbito de los contratos y la 

solicitó que se le informará: 
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AICAW(k MAYOR 
ce SOGOTÁ DG. 

SECRZTM4IAOISTRPTALDE MOVILIDAD 
IWMSMILENIO SA. 

'5/ con las sociedades an» s enunciadas en la actualidad adelanta T,Ç4NSMILEIiJI0 S.A. en su 
calidad de gestor proceso t ¡id/ente a capitailzar dichos operado es por carecer ck recursos 
para el cumplimiento del contrato y operación del 517?, y. si las condiciones de dichas 
capitalizaciones no son lesq vas para el patrimonio del Distrito Capital y no atentan contra los 
ihtereses de los usuarios d / servicio quienS finalmente son los perjudicados por la alta tarifa 
existente y/os Subsidios tré 'dosPará/á'íuhdóñáiidáddélté»fr/'(Négi1llaspor fuera del texto) 

teniendo en cuenta que su soliflitud hacía referencia a la acción de capitalizar, la respuesta 'se dio en 
el sentido de que TRANSMILEPIO S.A. no contempla dentro de su objeto social, capitalizar a las 
spciedades concesionarias. 	1 

Ahora, en cuanto a su soliiitudIrelativa a informar si TR.ANSMJLENIO S.A: ha entrégado recursos a los operadores "con aumentos 4jn las tañías que desbordan el ámbito de los contratos y la protección 
del usuario" nos permitimos 4iformarle que a la fecha no se han qntregado recursos a los 
concesionarios del Sistema Intgrado de Transporte Público - SITP por medio de aumentos en la 
tarifa. Por otra parte, en relacióh con la Tarifa Usuario, la misma ha sido actualizada por el Alcalde 
Mayor de Bogotá, en cumplimi jito de las facultades otorgadas mediante el artículo 22 del Decreto Distrital 309 de 2009'. 

"TERCERO Que dineros ha reçaudado su representada por las sanciones de 
incunip!iniiento a los con tr tos de los operadores activos y de los liquidados COOHij5 
S.A.S. y EGOHUS S.A.S. ye! estino dado a los mismos. 

Al respecto, nos permitimos rei rar la respuesta dada mediante radicado 2018EE13772, por medio de la cual se le informó: 

"TRANSMILEIVIO S.A. ade) ntó en término frente a la Superintendencia de Sociedades las 
dlliencias necesarias para r audar las sanciones de incumplimiento de contrato impuestas a las 
sociedades en liquidación. Es as d%encias constituyeron a su vez: 

1. La iniciación de procesoi ejecutivos asi 

Egobus: Ejecutivo rad1 9dó 2014-00303 radicado e/li de abril de 2014, del cual conoce el 
JUZgada 34 administrativo se• ida tercera, parlo valores correspondierntes a la Resolución 228 de 2013 mediante la cual se  imçJ 2nen multas al concesionarIo por los incumpllmíeng-os hallados en la 
ejecución del contrato de co 7cesión Cr013-10 zona Perdomo, por un valor total que se debe 
indexar a la fecha de su efecé yo cobro $74.151.214 y la Resolución 229 de 2013 mediante la cual 
se imponen multas al concesi nana por los incumplimientos hallados en; la ejecución del contrato 
de concesfón CO12-10 zona1  Suba Centro, por un valor total que se debe indexar a la fecha de 
su efectivo cobro de$100. 1 .579. 

Coobus: Proceso ejecu» o 2014-00475, por lo valores correspondientes Resolución No. 107 
de 2013, se dedara el incu 1./miento al concesionario c000sus S.A.S)' se hace efectiva la 

'?Artículo 22°.- Fijación 1  
VActualizaci n de la Tarifa al Usuario. Modificado por el art. 30  del Decreto 111 de 2018. El Alcalde Mayor fijará mediante Decreto Dstrjtaj la tarifa al usuario y sus actualizacion&s, con' fundamento en la evaluación 

previa que adelante la Secretarta Distrita de Movilidad del estudio técnico y financiero presentádo por el Ente Gestor, la cual 
se fundamentará en los principios y estrti tura del diseño contractual, financiero y tarifado adoptado para el SITP. 
Las actualizadones de la tarifa al usuario¡ equeridas, de acuerdo con las evaluaciones realizadas por la Secretaria Distrital de 
Movilidad, serán fijadas por el Alcalde Ma' or en las oportunidades definidas o requeridas por tal autoridad. 
Las condiciones de fijación de la tarifa 	los supuestos de actualización estarán sujetas exclusivamente a los principios y 
estructura del sistema tarifario, y harán 3 de de los contratos de concesión de los operadores de buses y recaudo, control e 
información y servicio al usuario del SITP!' 
R.OA.005 Mayo de 2017
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SECRETARIA DISTRITL DE MOVLIDAD 
WflISMILENIO SA, 

cláusula penalpecuniaria por valor de tres mil ciento noventa y n millones doscientos noventa y 
tres mil dento doce pesos mcté ($3.191.293.112) constantes d1l31 de diciembre de 2009. 

TRANSÍ4ILENIO S.A. en cumplimiento de la orden de ilqu) 
la reclamación ante el liquidador de Seguros Cóndor LA. sobre 
Resolución No. 107 de 2013 'por medio de la cual se declara 
C000BL/5 S.A.S' y las resolucióh No. 266 del 25 de junio de 2 
283 del 16 de julio de 2013, con las cuales se resolvieron los re 
siniestro declarado mediante la Resolución No. 228 de 2013 
cuales se declara el incumplimiento al concesionario EGOBLIS 
360, 361 y 362  del 23 de agosto de 2013, con las cuales se res 

Redamaciones ante la Superintendenda de Sociedades: 

Coobus: Resolución No. 233 del 25 de abril de 2016, 
incumplimiento total del con trato de concesión No. 05. Dicha 
la Resolución 253 del 28 de abril de 2016. 

?ción de Seguros Cóndor, radicó 
(siniestro declarado mediante: la 
incumplimiento al concesionario 
3, No. 275 del 28 de junio y No. 
irsos de reposidón, así como del 
229 de 2013, por medio de las 
A. 5 y las resoluciones No. 359, 
'ieron los recursos de reposición. 

medio de la cual se declaró el 
lución quedó en firme mediante 

Egobus: Respecto al Contrato 012 de 2010, la Resolució No. 238 del 25 de abril de 2016, 
por medio de la cual se culminó el proceso sancionatorio de de (aratoria de caduddad al contráto 
de concesión CTO- 012. Dicha Resolución quedó en firme mec iante la Resolución 250 del 28 de 
abril de 2016. 

Respecto al Contrato 013 de 2010, la Resolución No. 240 del 5 de abril de 2016, por medio del 
cual se culmina el proceso sandonatorio de declaratoria de c iucidad al contrato de concesión 

cro - 013. Dicha Resolución quedó en firme mediante la Resol ción 252 del 28 de abril de 2016." 

o aquellos del componente zonal 
TMSA N° 004 de 2009, por el 
vos corresponde a un monto de 
atidad. Dichos dineros NO son 
por la fiduciaria que maneja los 
arifria; creado en el Patrimonio 
ma con aportes del Distrito para 

Por otra parte, el valor descontadoa los operadores del SITP, tar 
como del troncal y que fueron adjudicatarios de lá licitación 
incumplimiento al Manual de Operación aplicados como desincer 
$52,4 miles de millones desde el inicio de operación a la aci 

recaudados por TRANSMILENIO S.A., sino que son descontado 

recursos del Sistema y los transfiere al Fondo de EstbiIizacián 
Autónomo, fondo con el cual se compensa los ingresos del Sist 
cubrir los costos del Sistema. 

"CUARTA. Si los operadores MASIVO CAPITAL S.A.S., TJ 

S.A.S., ORGANIZAcIÓN SUMA S.A.S., ESTE ES MI BUS 5.1 
con las reclamaciones que adelantan ante su entidad no ¿ 
con tratadón de las zonas adjudicadas y en qué puntos 1 
pueden ser modificados para cubrir el incumplimiento 
Pues es voz populi que las propuestas de cambio con 
operadores) van contra el patrimonio de la dudad y de Ic 
prestación del servicio en debida forma. 

VZIT S.A.S., ESTE ES MI BUS 
., SMC VIL S.A.S., ETIB S.A.S. 
'ctan las cláusulas iniciales de 
mismos se han modificado y 
los operadores enunciados. 

;ctual que exigen estos (los 
usuarios con el pretexto de ,  a 

En virtud de lo anterior me indicará e informará cuales so7 las clausulas modificadas y a 
modificar ysi dichas modificaciones no van en contra de t ley de contratación pública." 

En atención a su pregUnta se informa que a la fecha se han cele 
	los siguientes otrosíes con los 

operadores del SITP: 

R-DA.005 Mayo de 2017 
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AiCAL0kM4yoR 
tfl0GoTÁn 

SECRETARIA 0JSTRhiMoyILIoAjJ 
. 	lSMíLEI4IOS.A 

a a 2. flórmac,onQms,eg 

HA RIO 	NÚM 	 5Í ES 
ELEBRADOS 

us. S.A.S.... 15 
Éesmi us S.A,S; 12 

A.S. 	. 12 
il 20 
AS. 6 
al S.A.S. 12 

;orcio Ex ress S.A.S. 13 
;orcio Ex ress S.A.S. 
nización Suma S.A.S. 

6 

 
4 

1
11

1
4 

Tranzit SA 5 1 
EGOBUS S.A.S. 
EGOBUS S.A.S. 

2 

L 13 - 

on los principios de transparencia y publicidad y en cumplimiento de 
]dos en las plataformas SECOP 1 y SECOP II. En esta medida 
a acceder a dichas plataformas pára consultar el contenido de cada 
is dáusulas que modifican. 

nta relativa a si dichas modificaciones han cumplido lo contenido en 
tratos estatales, nos permitimos informarle que TRANSMILENIO S.A. 
1 y los servidores públicos que en su nombre actúan, se rigen por la 
el principio de legalidad. En esta medida tddo lo actuado ha cumplido 
riiento jurídico colombiano. Además, se reduerda que las actuaciones 
rtas, de conformidad con el artículo 862 de la Ley 1437 de 2011, por 

natorjos de responsabilidad fiscalpor el incunipilmiento de 9 presta dón del servIcIo al usuario son a cargo de la 
rcM,, y la Sup erintendenda de Puertos y Transpone, y ello 
rroflo del proceso de prestación del servicio, la falta de 

de las formailda des de los derres financieros. Su éntjdad 
stigación disciplinaria en la coniislán de dichos hechos que 
de los 'contratos del SITP ante las entidades enunciadas 

rmitirnos informar que los procesos disciplinarios que adelanta la 
difieren de los procesos de responsabilidad fiscal en cabeza de la 
raloría General de la República; Estos procesos difieren a su vez 

DEL ACTO AOMIN1STP-IVO los actos administrativos se presumen legales lán de lo contencioso Administrativo, cuando fueren suspendid i  no podrán te sobre su legalidad o se levante dicha medida cautelar, 
Pigina7019 

BOGOTA 
MFinb 

Los mismos, de conformidad 
lá ley, se encuentran pubi 
1iRANSMJLENJO LA., la invit 
uno de los otrosíes, así como 

hora, en relación con la prec 
lé normativa aplicable a loscc 
en su calidad de entidad estal 
donstitución Política, las leyes 
cbn lo consagrado en el orden 
de la administración están cub 
lá presunción de legalidad. 

"QUINTA Los procesos sa 
los contratos y la no 
Procuraduría General de 1 
s7e ha Presentado en el g 
ipgreso y compra de flota, 
por que no/za cumplido la 
son de notorio incumolimi 

En relación con su solicitud nc 
Procuraduria General de la Na 
Contraloría de Bogotá y de la 

ARTf cuto 88. PRESUNCIÓN DE LEG 
mientras no hayan sido anulados por la 
ejecutarse hasta tanto se resuelva defin 

R-OA.00s Mayo de 2017 
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SECI1ETARIA OISTRflAI DE M0Y%,AO 
1RAHSNEEHIO SA. 

de las competencias de la Superintendencia de Puertos y TranSpç 
sancionatOrios que ,adelant,e TRANSMILENIO S.A. en su calidad 
contratos de concesión dél SITP. En este sentido, y. téniendo en c 
únicamente Øuede pronunciarte en relación con el ámbito de su con 
sancionatorios por incumplimiento de los contratos), nos permitimos 
primer púnto....... 

"SEXTO. Si se presentan hechos delictuosos de acuerdo al 
de 2004 el servidor. público que conozca la comisión de 
conocimiento el hecho a la autoridad cómpetente lo 
representada no necesita que se le indique que debe denui 
debe pedir que se adelante la investigación, más cuando el. 
de la éxoneración del deber de denunciar establecido en el 

así como de los procesos 
entidd contratante en los 
ta que TRANSMILENIO S.A. 
tencia (es decir los procesos 
terar la respuesta dada en el 

ulo 67de C.P.P Ley 906 
(delito) debe dejar en 

da a entender que su 
si no que oficiosamente 
o no está reglado dentro 
ulo 48 del mismo libro. 

Al repecto, se expresa que no es clara su pregunta y/o peticióni No obstante, se informa que 
TRANSMILENIO S.A. en su calidad de entidad estatal y los servid4 es públicos que actúan en su 
nombre, se rigen por la Constitución Polítita las leyes y el principi) de legalidad. En esta medida 
todo lo actuado por la entidad se adelanta de conformidad con el ortnamiento jurídico colombiano. 

1 Ministerio, de Hacienda' 
es, la Procuraduría General 
dificaciones a contratos de 
'e llenan los requisitos deila 
iente dichos adjudicatarios 
de TRANSMILENIO LA. el 

por tomar las medidas de 
, establece la ley con los 

tISÉPTIMO. Puede adelantar el Ministerio de Transporté, 
Crédito Público, la superintendencia de Puertos y Transpc 
de la Nación y el Departamento Nacional de Planeacióní 
cóncesión adjudicados según el Ente Gestor a operadores! 
Ley 80 de 2993, a través de una circular cuando presunt 
hábían llenado los requisitos de ley y era de conocimieil 
incumplimiento reiterado de dichos contratos y no opt 
caducidad o de terminación por incumplimiento, como 
operadores incumplidos. 

Lo que expresa dicha circular de su respuesta es que las en - 	. - , -- n ..,.-tn..ramaniP Inc sistema. 
territoriales: 

JflCyJCI 
sisfrrJP5-el5ubraYo es mio) y no que se deben cubrir 
de los contratos presuntamente celebrados dentro del con 

Existe la duda, como lo indican, de la legalidad de dichos c 
delegada ante los jueces peñales del Circuito Especializal 
Corrupción, con radicado 1100160001 02201400233 se ini' 
la licitación No. 004 de 2009, se cometieron los delitos de 
requisitos legales, peculado por apropiación, interés ir 
contratos, entre otros, el próceso se encuentra et 
TRANSMILENIO S.A. se encuentra vinculada al proceso 
entre otras atenta contra el principio de transparencia de 

Las respuestas anteriores no están dentro del margen de 
el gestor como sería en una eventualidad la de adelant 
cumpla, con los requisitos de ley tanto para quien 
adjudicatarios. 
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'td de la ley 80 de 1993. 

tratos, y cita, "la Fiscalía 64 
- Unidad Nacional Contrala 
'tiga sI enla adjudicación de 
,ntrato sin cumplimiento de 
bido en la celebración de 
etapa de investigación y 
,mo víctima." Situación que 
cha adjudicación. 

correctivos que debe toniar 
una nueva 'licitación, que sí 
; adjudica como para los 
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Elresumen anterior me 4 lugar para solicitará! ente géstor,. me informe por que no ha tomado los correctivos, 4fie entre otras, señalaba dicha circulár que no era el de cubrir 
él incumpilmiento a los cotratos, sino iniciar un nuevo procesé licitatorio, técnica, legal 
y finanvieramente sostenA5lpj' 

. 

	

	. Respetuosamente se informa11u( 
ténierites a solucionar la situaffiór no es cierto que TRANMILENIO S.A. ino haya iniciado actuaciones 

actual del Sistema, por las razones que a continuación se Sponen. 

En cumplimiento de la Cir( 
concesionarios del SITP y a 1 
de noviembre y diciembre de 

"Por expresa disposición 
convocar/os a una reunió 
operadores del Sistema In 
para la sostenibilidad del 

tomo fruto de las mesas dé 
presencia de los Procuradores 
Çonciliación Administrativa, pa 
la República) un memorando 
.A. en el cual se acordó, entn  

ar Conjunta, el Proçurador General de la Nación convocó a los 
\NSMJLENIO S.A. para adelantar unas mésas de trabajo en los meses 
018, en los siguiéntes términós: 
(el señor Procurador General de -la Nación tenemos el giSto de 
con el fin de generar un espácio para que Transmflen,b S.A. y los 
7rado de Transporte Púbico- 517?, encuentren soluciones concertadas 

raoajo mencionadas, el 14 de diciembre de 2018 se suscribió (en 
)elegados para la Vigilancia Preventiva de la Función Pública, para la 
3 la Vigilancia Administrativa y Judicial, y el Vice contralor General de 

entendimiento entre los concesionarios del SITP y TRANSr.IILENIQ 
otros: 

"PRIMERO. Contil7uil r trabajando en la definición de soluciones técnicas, legales y 
financieras que garant n la prestación del servicio de transporte en la dudad de Bogotá D.0 

SECUNDO. 
Acordarodificac/ones contracjuales que sean viables técnica, jurídica y financieramenj-e en el A ianco de los contratos de concesión derivados de la licitación pública 

No. 004 de2009 y Circular Conjunta reteridá en los considerandos del presente 
memoranda de enf-end/ iento. 
TERCERO. Propender i 

9or la adopción de modificaciones operacionales que tengan como base una prestación deservicio  más eficiente y de mejor calidad para el usuario. (..) OCTA va. Determinar a a mayor brevedad la materialización de  un modificatorio contractual 
que garantice la sosten ilídad del sistema y la continuidad en la prestación del servicio del 
Sistema Integrádo de 7' nsporte Público-5jTp" 

Ahora, como resultado de lo res 1  ñado, TRANSMILENIO S.A. en la actualidad se encuentra adelantado cbnversaciones y negociacioner  con los operadores con el fin de encontrar soluciones a las Ørobleniáticas actuales del Siste
. 
 a. 

S.A. se encuentra adelantando el proceso de estructuración de la 
)riginapmente adjudicadas a los concesionarios COOBus S.A.S.-en 
.A.S. —en liquidación judicial-. Como resultado de lo anterior, se 
Fegos de condiciones en el primer semestre de este año. En este 
ma en su solicitud, que TRANSMJLET.JIo S.A. no esté adelantando 
'ado mediante la Circula Conjunta, 

ha optado TRANSMILENIO S.A. para evitar detrimento 
y de los Usuarios con los contratos del SITP patrimonial 
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Ircitación pública para las zonas 
liquidación judicial- y EGOBUS 
spera publicar el proyecto de 1 

sentido, no es cierto como se al 
actuaciones en relación a lo ordc 

'OC74 yO. "Que procedimíen 
patrimonial del Distrito Cap! 
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SECRETMIA OÍSrnITAL DE MOVitAD 
TRANSMIIENIO SA 

cuando estos ya han 
ión y cuando la úniça 
valor de la prestación 
asumiendo el Distrito 

del Distrito Capital y de los usuarios con los contratos del 
desarrollado en mas de un veinte por ciento de/plazo de la c 
obligación que le deja hcy en día a los operadores es la de col 
de servicio por kilómetros, pues todas las demás cargas las 
con cargo a/ usuario, quçfina/nientq es quien paga la tarifa.' 

Se han dado inicio a diferentes procesos administrativos sancionatol 
contractuales los cuales muchos se terminan por cuanto cesan la sit 
que la medida conminatoria surte efecto al requerimiento profel 
respuesta está en el punto 1. 

"NOVENO. Cuál es el resultado final de los laudos a 
con cesionarios del SITP y si ese resultado efectivamente tic 
operador cuando son ellos los que inçumplíeron los contrato 

De acuerdo con lo solicitado en esta pregunta, hacemos un recuentc 
han presentado en los laudos arbitrales proferidos en el marco de los 
los concesionarios del SITP. 

TRIBUNALES DE ARBITRAMENTO FASE III (SITP) 

SUMA S.A.S. 

Este proceso arbitral versa sobre las controversias suscitadas entri 
contra TRANSMILENIO S.A. en ejecución del Contrato de Concesión 
la explotación preferencial no exclusiva para la prestación del se 
pasajeros dentro del esquema SITP paraS la zona 12, Ciudad Bolívar, 

A juicio de la convocante, no fue posible dar inicio a la etapa opera 
no estaban previstas en el pliego de condiciones y en este sentido e 
no fue posible lograr la implementadón del sistema, requisito indisp 
operativa. En este sentido, la convocante considera que el paralelism 
junto con el servicio de transporte pirata, generaron consecuencias 
sufrida en los primeros años de ejecución del contrato. Por otro lado 
que se presentan en la operación, superan considerablemente lo c 
Finalmente, alegan que la no entrega de patios definitivos genl 
concesionario tuvo que asumir, 

considera la convocante que estas situaciones le generaron un oer 
pérdidas cuantiosas, que le hacen imposible continuar con la pres 
que la remuneración qué recibe no logra cubrir la totalidad de los 

Adicional a lo anterior, el convocante cuestionó el proce 
TRASNMILENIO S.A. impusiera desincentivos contractuales, pues 
debido proceso. 

Al respecto, el Tribunal consideró lo siguiente: 

Primero, no existe soporte para afirmar que el inicio de la etapa 
sujeta a la integración c6mpleta del SITP, Sin embargo, la existE 
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Avenida Eldorado No. 69-76 
Edificio Elemento - torro 1 Piso 6 	1 Par (51)2203000 u FÑ( 57) 3249870-80 
Código po,lal: 111074 
www.tran,mileflio.90Y.00  
Información! Unoa 4623304 

or diferentes obligaciones 
Sn de incumplimiento dado 
El complemento de esta 

tales iniciados por los 
un déficit de caja para el 

de los resultados que se 
s arbitrales iniciados por 

el Concesionario SUMA S.A.S. 
o. 010 de 2010, cuyo objeto es 
icio público de transporte de 
;in operación troncal. 

va del contrato por causas que 
n ajenas a su voluntad, ya que 

nsable para dar inicio a la etapa 
causado por el SITP provisional 
mo baja demanda de pasajeros 
alega que los niveles de evasión 
ntemplada en el anexo técnico, 
ó una clara afectación que el 

it de caja operacional, así como 
ción del servicio a futuro, dado 

istos operativos. 

éstablecido para qLe 
a que era violatorio del 

operativa del Contrato estuviera 
cia del SITP provisional era upa 
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"y 

Circunstancia imprevi&ble p 
la posibilidad dé entrada de 
cjue se cirunscribe, a su ju 
incumplió su obligaciones 
estaban cóncesionadas y si 
qohtétiohariblbgyltblr  

el SITP provisional generan 
riesgos,  

el demandante.. El contrato menciona que él concesionario reconoce 
evos modos de prestación del servicio, no de nuevos medios, en el 
el SITP provisional. Así, el tribunal consideró que TRANSMILENIO 

reporte a la autoridad distrital de transporte sobre zonas que ya 
necesaria la presencia de rutas de SITP provisional hasta tanto él 

1 dérnnda de pásjéros. En este séhtidó,;la dúlÍdÍdád entre el SITP 
desequilibrio económico que no estaba cbntemplado en la matriz de 

En este orden de ideas, el tril4nal también consideró que la baja demanda de pasajeros junto con 
lá evasión, sí superaron lo pri. 	en la matriz de riesgos, lo cual ocasionó un rompimiento del 
equilibrio económico del contrato. Empero, estableció que en lo que respecta a los servicios ilegales 
de transportey los indicadoretemporales, el concesionario debió obrar Con debida diligencia en el 
studio . de las condiciones cq1tractuales y la matriz de riesgos que acordó al momento de la 

süscripción del contrato. 	1 

Ahora bien, el tribunalconsido ó que no hubo incumplimiento por parte de TransMilenio sobre la 
entrega de patios definitivos uesto que contractualmente se pactó la posibilidad de ampliar el 
término de transitoriedad deos patios. No obstante, se desbordó los límites de razonabilidad 
¿ontémplados en la matriz y re osa la carga asumible por parte del concesionario, lo que desemboca 
n un rompimiento del desequi brip económico del contrato. 

Respecto de los desincentivos, 4 tribunal afirmó que la imposición de dSncentivos, entendidos como 
verdaderas multas impuestas alIconcesionarió, debieron guirdar concordancia con las estipulaciones 
del al Ley 1474 de 2011. Recalc que existe un deber de respetar el debido proceso y el principio de 
légalidad en la,imposición de mditas. Así, declaró ilegales y entendidas como no escritas las cláusulas 
iJ21.2 y 131.2 del contrato de c$ncesión. 

I9inalmente, el tribunal consid€ 
Dicha revisión no se da en vir 
financiero del mismo por el des 
contractuales. Ordena que sea 
reequilibrar la ecuación contrac 

El tribunal ordenó a TRANSM 
cjesincentivos le hubiere..decort 
restablecer la ecuación económ 
0 dé 1993. 

TRANSMILENIO S.A. presentó 
íllo en equidad. 

ESTE ES MX BUS S.A.S. 

La sociedad de objeto único 
Conciliación de la. Cámara de 
1TRANSPORTE DEL TERCER MII 
declarativas como de condenE 
diferencias surgidas entre convc 
001 y 002 de 2010. 
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que estaban dadas las condiciones para la revisión contractual. 
d de incumplimiento del contrato sino de la ruptura del equilibrio 
rdamiento de los riesgos tipificados y asignados en los documentos 
las partes quienes revisen el contrato de concesión con el fin de 
al, evitando la lnviabihdad de la ejecución del mismo. 

:NIO S.A. restituirle a SUMA las sumas que por concepto de 
o: También ordenó a que las partes renegociaran el contrato para 
y financiera del mismo, de conformidad con el artículo 5 de la ley 

de anulación que se encuentra en trániite, por la causal de 

?sionaria este es mi bus presentó ante Centro de Arbitraje 
nercio de Bogotá, demanda arbitral contra la EMPRESA DE 
) TRANSMILENIO S.A. en cincuenta y seis pretensiones, tanto 
algunas subsidiarias de las principales, que versa sobre las 
3 y convocante en ejecución de los Contráto de Concesión Nos, 
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SEcETM11A0tSIRITALOE MOV&K,AD 
TlW4SIOEM0 SA. 

El convocante demandó la nulidad de la matriz de riesgos; por no se(. 
correspondiente. Además, cuestionó la falta de integración del sisten' 
por la desintegraclónde la flota á cargo de Coobus y Egobus, quedic 
el convocante, TRANSMILENIO S.A. Incumple la obligación de tom 
paralelismo que genera lá presencia del SITP Provisional, pues no fi 
y. adjudicación de dichas zonas. En este orden de -ideas, solicita c 
cronograma para lograr Ja integración total del sistema. Según e 
debería dar lugar a la revisión de la ecuación económica de los coni 

Por otro lado, el convocante alega que el factor de calidad solo se le 
cuando culmine la implementación total del SITP, lo cual ocurrirá 
Así mismo considera ue la relación de remuneración/ duración d( 
récuperar el costo de la inversión realizada por los vehículos usado! 

El convocante también demandó el incumpllmien€6 relacionado c 
definitivos. 

Además, pretendía que se declarara la nulidad de las cláusulas 12 
Concesión No. 01 y 02 de 2010 modificadas por el Otrosí No. 5 de 
desconocimiento del principio de reserva de ley en relación con la ir 
sancionatorios. A su turno, en la demanda de reconvención, TR.AN 
de los desincentivps operativos que fueron objetados por el concesi 
contractual. 

Ante lo anterior, el -tribunal consideró lo siguiente: 

Sobre la matriz de riesgos, el tribunal estableció que las norn 
contenidas en la ley 1150, el decreto reglamentario 2478 de 2008 
el documento CONPES claramente reconocen que la asignación dE 
debe hacer la entidad estatal y que propone a los interesados en 
los oferentes pueden formular observaciones, lo que conduce a 
asignación realizada y finalmente adopte la matriz de riesgos defin 

Según el tribunal, lo que se cuestiona no es la violación de unas 
de que en opinión del Demandante la entidad estatal no siguió un 
el documento CONPES. A la luz de lo anterior considera el Tribu 
puede prosperar, porque una cosa es la violación de una norma im 
acatar una política pública. Lo anterior no significa que el desconoc 
pueda tener consecuencias, sino que el efecto de dicho desconocir 
contrato, la cual sólo puede ocurrir en los casos taxativamente se¡ 

Ahora bien, sobre la integración del sistema, el tribunal establec 
obligaciones legales de TRANSMILENIO conforme a la reguláción 
de Movilidad y del SITP, y sus obligaciones contractuales, seg 
estipulaciones contractuales. La desintegración de la flota a carg 
implementación gradual o progresiva del SITP, de las rutas y se 
continuar el TPC, hoy, SITP provisional. Sin embargo, esta clrcun, 
imprevista, fue prevista desde el inicio al contemplarse el TPC c 
SITP, contemplándose su coexistencia hasta lograr sutdesmont 
obligaron a adquirir la Flota vinculada al mismo, a su desintegra( 
Plan de Trabajo de Implementación conforme a éste y a los cronc 
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'ir los lineamientos del CONPES 
cuya gradualidad fue afectada 

ugar al St!? Provisional. Según 
acciones pará desaparecer el 

ciado los procesos de selección 
e se oree un plan de-acción y 
convocante, esta circunstancia 

uede aplicar a la remuneración, 
final de la "puesta en rnarch4". 
contrato, no es suficiente para 

n la entrega de patios zonas 

2 y 131. 2de los Contratos de 
D de diciembre de 2011, porel 
lementación de procedímient5 
.ILEÑIO S.A. pretendía el cobro 
ario en curso del procedimiento 

sobre asignación de riesgos 
la política pública contenida en 
iesgos parte de un análisis que 
pliego de condiciones, a la dial 
ue la entidad pública revisela 

ias imeratívas, sino el hecho 
olíticas públicas contenidas en 
que la petición de nulidad no 
tiva, y otra bien distinta es no 
nto de una política pública ha 

ito no puede ser la nulidad del 
dos por la ley. 

'que las partes diferenciaron las 
le la política pública del Sistema 
i consta en los considerando y 
de Coobus y Egobus, impactó la 
,icios bajo el nuevo esquema,al 
]ncia que para la demandante es 
mo uno de los componentes del 

También los concesionarios se 
n física, a adelantar y cumplirel 
ramas de implementación. 
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El Tribunal no encuentra. q i TRANSMILENIO S.A. haya incumplido las obligaciones de ejércer e, 
control-vigilancia, y la relativ a exigirla adecuada ejecución e implemerftación de las zonas Fontibón, 
Perdomo y Suba Centro, adji dicadas a Coobus y Egobus, adoptar medidas de control e intervención 
idóneas que garantizasen la jecución de los objetos de los contratos No. 005, 012; y 013 de 2010 
(vr. Gr. la tomade Øosióq), oWdelahtar ñue'ds fréó de licitaái& F ádjudicadón de dichas ionas, y en general medidas endientes a garantizar la prestación del servicio en las mismas. 

La Concesionaria asumió los r SgOS de demanda, operación e impleñientción, y no existe en proceso rueba de mayores costos 1 operación que coñiprometan el equilibrio económico o los riesgos asumidos, ni del impacto neg tivo en-  los ingresos operacionales de la Convocante y del desequilibrio 
e la ecuación financiera del ontrato, con ocasión de las zonas anteriormente mencionadas, cuyos 

contratos terminaron por caus s que no son imputables a TRANSMILENIO, y algunas de cuyas rutas 
de operación, son actualment' operadas por la Convocante, ni existe en el contrato una garantía de demanda, implementación e i oresñc. 

En este sentido, el Tribunalonsiderá que no que la revisión de la ecuación económica de los 
contratos no era procedente, ues si bien la entidad concedente no inició un proceso contractual 
para seleccionar a las persona' que se harían cargo de las zonas inicialmente concedidas COoBus y 
GOBUS, una vez que dichos ontratos fueron caducados, Jas consecuencias de tal circunstancia no 

dstán claramente establecidas pues el perito se limita a comparar dos escenarios que no permiten 
tomar en consideración los rid osque asumió él concesionario y las consecuéncias dé las conductas 
le la Demandante o de otros ¿ ncesionarios en la implementación del sistema. 

hora bien, en lo que respecta 1 cobro del factor de calidad, a juicio del Tribunal la forma de asegurar 
que las diferentes manifestado es de los contratantes produzcan efectos, consiste en señalar que la fáse de Puesta en Marcha du,»  hasta que se termine el cronograma de implementación y en todo 
cso máximo hasta el cumplí iento de un término de 16 meses. A lo anterior se agrega que la 
diencionacja interpretación e4 la que mejor corresponde al conjunto de las estipulaciones 
bntractuales. En efecto, es evil lente que si se termina el cronograma de implementación la fase de 

Puesta en Marcha debe termina . Por otra parte, es lógico que las partes hubieran pactado un término máximo de dicha fase para 	tar que la misma se prólongara indefinidamente y por ello no se 
aplicaran las estipulaciones del. ohtrato que sólo rigen la etapa de operación propiamente dicha. 

Por su parte, en relación con la remuneración por la flota usada, el Tribunal considera que la 
demandada no se encuentra e la obligación de remunerar la flota usada que supere el límite tmporal de 12 años de servicio 

'
restado dentro o fuera del sistema, salvo la que luego de la revisión 

de sus condiciones técnico-mee nicas y cumplimiento de los estándares- mínimos de servicio, las 
partes decidan de común acueril o extender su vida útil 2 años más. Si la flota se deprecia antes de su ingreso al SITP, es razonablEl  para el Tribunal que este riesgo contractual fuese asumido por el 
Concesionario, máxime porque iara ese momento dicha circunstancia escapaba de la esfera de cpntrol y dirección de la demanl da. 	 - 

especto de la supuesta entreg! tardía de patios zonales definitivos, el tribunal estableció que el 
Çoncesionar0 tenía la carga c itractual de optimizar en campo los diseños o estudios previos 
suministrados por la demandad , los cuales le sirvieron para preparar y presentar su propuesta 
económica con la estimación del valor de los kilómetros en vacío probables que se podrían generar. 
demás, la participación del Con esionario en la puesta en marcha de los patios zonales no solo era 

técnica o conceptual tambié incluía labores constructivas y de adecuación de díchos estacionamientos, como se obser
i  la en los diferentes informes de Interventorfa 
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TIWISML€NIO SA. 

El Concesionario con sus actos (construcción, cumplimiento de los cror bgramas de obra y adecuaçión 
de los terminales zonales) estaba aceptando la transitoriedad pre ista en la cláusula 14 de los 
contratos deconcesión, incluso déspués del dos (2) de noviembre de 2015. 

En relación con el cobro: de desincentivos, para el Tribunal es caro que ni la ley 1150 ni :el 
procedimiento previsto en el artículo 86 de la. ley 1474, les impiden a los contratantes en ejercicio de 
su autonomía privada, pactar mecanismos contractuales compulsivos adidonales y complementarips 
a los previstos en el régimen general de contratación estatal. .La aplicación del derecho comin 
reconocido en los artículos 13 y 40 de la ley 80 de 1993 no ha perdid vigencia en el contrato estatal. 
El tribunal declaró la nulidad del numeral 4 de la cláusula 1312 da los contratos, que regula las 
consecuencias de la objeción por la parte del concesionario a !eporte detallado sobre lbs 
desincentivos, porqúe en estos casos debe aplicarse et procedimien 6 previsto por el artículo 86 de 
la ley 1474 de 2011- Sin embargo, no ordenó el reintegro de los misallos, pues no se impugnaron los 
actos por medio de los cuales se hicieron efectivos los desincentivos 

ESTE ES MI BUS S.A.S. presentó 	recurso de anulación que se encue 	en trámite. 

TRANZIT S.A.S. 
La sociedad Transporte Zonal Integrado S.A.S. presentó demanda c< intra Empresa de Transporte del 
Tercer Milenio- TRANSF4ILENIO S,A., que versa sobre las contro rsias surgidas del contrato de 
concesión No. 011 de 2010 por un término de 25 años. 

Dentro de las pretensiones alegadas por el demandante, incluyó la e declarar que TRANSMILENO 
S.A. predispuso las condiciones del contrato, convirtiéndolo en u o de adhesión y que, en este 
sentido, el ente gestor tiene una posición dominante sobre el mi rio. Además, hizo alusión a los 
contratos dé COOBUS y EGOBUS, indicando que su inoperatividad afectó gravemente la prestación 
del seÑicio de transporte en Bogotá, lo cual alteró la normal ejec bión de los demás contratos ¿el 
SITP. En este mismo sentido, el convocante alega que estas circu'stancias, ajenas a su campo de 
acción, generaron un desplazamiento del cronograma de pagos de los rec ursos de crédito obtenid.os 

para la ejecución del contrato, lo cual generó un desequilibrio econ mico del contrato. 

ún no se han cumplido los rquisitos para la integración total 
Además, el convocante consideró que a  ucción considerable en el n mero de validaciones esperadas 
del sistema, lo cual le ocasionó una red  
al momento de la suscripción del contrato. 

Por otra parte, el convocante solicitó que se declarara que TRAN MILENIO SA. debe sopoaar.tas 
consecuencias económidas que le genera a TRANZIT, la noentrega Fie los patios o terminales zonaies 
a partir de la finalizadón de la Etapa de Transición. 

Ante lo anterior, el Tribunal consideró lo siguiente: 

El convocante no se limitó a un proyecto de contrato predispue ¡o, ni que obseNo una conduéta 
pasivo con relación con el contenido del mismo, sino que, por l contrrio, tuvo oportunidad de 
conocer el texto, de estudiarlo, de discutirlo y de formurar obsetva Iones para que fueran tenidas On 
cuenta por la entidad contratante. 

Respecto de la falta de integración del sistema, el tribunal consi eró que si bien es derto que aIa 
fecha no se han cumplido los requisiS para la implementació 1 de las Fase 1 y II del Sistema 

a implementación del siste a se previó gradual y progresha, 
Integrado de Transporte. (y también) l  
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y que en el artículo 19 del Decr1  to 309 de 2009 se indicó que la intégración sería culminada con una 
sola de las modalidades de mt. gración, este no es un incumplimiento imputable a TR.ANSMILENIO 
S.A.. 

4 su vez, la afectación a !a derriz ida no es imputable a TRANSMILENIO S.A. pues la parte convocante 
ásumió el riesgo de demanda en éttéeñtidó; débé h&éretáró de las iffiplicaciones dé su 
ocurrencia... 

... 

Además, considera que el des 
dbtenidos para la ejecución del 

lazamiento del cronograma de pagos de los recurso 	de crédito 
contrato no se deriva de hecho constitutivos de incufflplimiento de 

ifransmilenioni tampoco de hec ios ajenos a la conducta del Concesionarid, pues él mismo participó 
y estuvo de acuerdo con amplilir la etapa preoperativa y con los términós del Contrato Concesión 
que previeron la posibilidad de ue la etapa de transición fuera prorrogada. 

Ahora bien en lo que respecta la entrega de patios zonales permanentes, el Tribunal concluye que 
! bien en el contrato se estab ció la facultad para el Distrito de amplia 	el plazo de la etapa de 

&ansición, según lo açordado, el concesionario solamenté estaba obligado a- soportar el riesgo 
cbnsistente en un mayor númer de kilómetros en vacío por falta de disponibilidad de patios en zonas 
dróximas al lugar de inicio de r' tas, durante el término inicial de esta etapa, esto es durante los 5 años contados a partir de la adj idicación del Contrato. 

La prórroga de la etapa de tran 
no 

ción tiene como efecto ampliar el término para la exigibilidad de los 
deba patios pero 	que el concesion 

i 'acío que se deriven del aplazan 
3rio 	continuar asumiendo un mayor número de kilómetros en 
iiento del cumplimiento de esta obligación. 

gl Tribunal condenó a TRANSMILI MO S;A. a pagar a Tranzit la suma de $1.743.465.607 por concepto 
le restablecimiento del equilibr?Ó económico del contrato de concesión No. 011 de 2010 por la no 
içnplementación de la Fase II de SITP, (in el periodo comprendido entre el mes de abril de 2016 y el 
0 de junio de 2017. La segi^ a condena fue por él monto de 8.124.527.942 en relación con los 

çbntratos de concesión de C04 US y EGOBUS. La tercera condena al ente gestor al pago de $ 
4.709.958.966 por los kilómetro en vacio desde finalizados los primeros 5 años de la concesión, 
desdé la suscripción del contratc conforme a lo tasado por el perito asignado. 

MASIVO CAPITAL S.A.S. 

MASIVO CAPITAL S.A.S. presentc1  ante el Centrode Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio 
de Bogotá, demanda arbitral icontra la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO 
1IRANSMILENIO S.A. para que di 1  1 imiera las controversias suscitadas en la ejecución de los Contratos 
de Concesión No. 006 y 007 de 2010. 

6entro de las pretensiones pr. entadas por el convocante, se encontraba la de declarar que 
TRANSMILENIO S.A. ostentaba ina posición dominante sobre el contrato, y que el contrato de 
concesión era en realidad uno e adhesión, dado que el pliego de condiciones fue enteramente 
redactado por TRANSMILENID S A. Además, el convocado considera que por hechos no Imputables 
al demandante, se vio obligado 

4 
modificar el crédito sindicado. 

Por otro lado, el convocante aleó que la falta de implementación del sistehia SITP, es imputable a 
mRANSMILENIO S.A., y genera 	desequilibrio económico del contrato. En estrecha relación con lo 
anterior, alega la falta de integi-11  ción del sistema, diferente esta de la anterior por tratarse de una 
obligación exclusiva del ente ges 1 or y no del çoncesionario. 
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Así mismo alegó que el costo de la chatárrización no era cubierto por la remuneración esta blecida 
por el contrato de cohceión; y en este sentido este debía revisare. 3deçnás considera que la evasión 
y transporte pirata afectan considerablemente el ingreso de recurs sa su flujo financiero. 

: Ahora bien, en relación con el final de la etapa de transición y suelación con la entrega de patibs 
zonaÉes definitivos, el cóncesionario alegó la responsabilidad delin nte gestor al respecto. Además, 
que esto le había generado pérdidas en razón de los kilómetros 	vacío que debía recorrer pdra 
llegar al patio. 

Finalmente, el convocante alegó que los descuentos por concepto e desincentivos se realizaban en 
violación al debido proceso, y por lo tanto debían ser restituidos. 

Ante lo anterior, el tribunal consideró lo siguiente: 

Respecto de la declarátoria del contrato como uno de adhesión, 	tribunal analizó que en vista én 
detalle la naturaleza y alcance de los contratos de adhesión o po adhesión, encuentra el Tribunal 
que los Contratos 006 y 007 participan de esta categoría bien de manera directa<p bien dado qUe 
cuentan con condiciones generales uniformes que llevan a este tip de contrato, por lo que coincide, 
por las razones expuestas aunque no necesariamente con los piar, i teamientos generales de la paite 
convocante y se separa de la visión que propone TRANSMILENIO fi ente a los Contratos de Adhesión, 
que no pareciera encontrar eco en la doctrina y la jurisprudencia 5 bre esta materia. 

Con respecto a la posición dominante de Transmilenio, En el preSE te caso, de lo que se trata es be 
definir si existe una posición dominante cóntractual que, a la luz de lo dicho respecto de los contra€os 
suscritos como de adhesión parece tener asidero. Téngase cI ro que, lo prohibido, desde la 
Constitución Nacional, es el "abuso" de la posición dominante y no ¡que esta exista. En ese sentido, 
lo que la parte demandante solicita se limita a la declaradón lisa y 1 na sin calificar de manera alguha 
la actividad de TRANSMILENIO como de sobrepasar los límites q 11 e la posición de dominio que en 
nuestro sistema legal no está prohibida o sancionada por la ley, c no lo aclara el Tribunal. 

Por su parte, lo referente a la obligación del crédito sindicado, elITribunal explicó que la etapa de 
implementación del sistema no se retrasó por culpa de TRANSM LENIO; la variación del plazo de 
dicha etapa fue objeto de un acuerdo que consta en el OTRO SI n mero 7 de diciembre20 de 2.03, 
por lo cual el hecho alegado como motivo de incumplimiento de T tANSMILENIO no tiene asidero. 
En todo caso la renegociación del Crédito, que se atribuye a las demoras y la necesidad de 
reprogramar la ejecución de las inversiones para ejecutar el proy cto, tal y como aparece en el otro 
si número 1 a este contrato, fue decisión del concesionario el Iii varia a cabo, sometiéndose a los 
términos y condiciones fijados por los acreedores financieros sin que en ello tenga lntervenciór o 
haya tenido incidencia o participación alguna TRANSMILENIO, qu rn no puede asumir el cambio en 
los términos y condiciones y eventuales sobrecostos derivados de icha negociación celebrada por la 
demandante. 

En relación con la falta de implementación' del sistema SITP j posteriormente con la falta 'de 
integración del mismo, el tribunal expresó qué de las disposicione contractuales transcritas y de las 
manifestaciones de los concesionarios, es claro para el Tribunal Iue originalmente desde la etapa 
precontractual, la elaboración del Plan de Implementación est4a asignada a su cargo .y que se 
trataba de un proyecto de trabajo sujeto a cambios y a la disil 	y aprobación por parte de 
TRANSMILENIO. En el presente caso, era entonces MASIVO CAPFIIiL quien debía formular el Plan de 
Implementación con el contenido descrito en la Cláusula 22 segn la modificación del Otrosí 2, Es 
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evidente que, en principio, la ecuencia de las actividades provenía de la, iniciativa del concesionaio, sí como de su aprobación 5 ocupaba TRANSMILENIO, 	 t Sin duda, se ató de una acción conjunta 
dirigida a obtener la imple ientación del sistema, mediante el cumplimiento cada uno, de sus 
réspectivas obligaciones, s n advertirse en los documentos referidos, que hubiera un 
.çondicionarnieno de TRANS ILENIO, diferente de Io plazos establecidos en la cláusula y sus - - 
todlficiones'pafa l2i preséñ átióñYaháliisdé ld&uffieñtácrón;. , 	... 

Son concordantes los dos coi ceptos técnicos, al asociar la crisis de los concesionarios COOBUS y 
EGOBUS y la terminación de s is contratos a la consecuencia señalada de impedir la implementación 
del 100% de las rutas del 5ff , lo çual le confiere la certeza de que ello es así. Así mismo considera, 
dI tenor de los mismos conce os periciales y de las declaraciones en audiencia de los técnicos que 
lás rindieron, que la otra de la causas determinantes de la falta de Implementaclón total del SITP es 
la prolongación indefinid e ervicio SITP Provisional, pues no óbra en el expediente prueba alguna 
que conduzca a saber que ha 1 alguna fecha para su terminación, situadón que además afecta la 
posibilidad de la integración d 1 100% sistema, tal como se ha establecido el alcance del concepto 
por el Tribunal. Por otro lado, i especto de la insuficiencia en la remuneración para cubrir el costo de 
lá chatarr!zación, la evasión y 0 transporte pirata, el tribunal recalcé la vinculatoriedad de la matriz 
qe riesgos asignada y por lo ta: to, el concesionario debíá asjmirlos iiesóos de demanda y evasión, 
¿pmo había sido pactado al md ento de la suscripción del contrato. 

Sin embargo, el tribunal dibuja una clara diferencia entre implementa ción e integración del sistema, 
nlistanc10 los siguientes eleme tos diferenciadores: 

O 	La Implementación y la Integración del SITP son conceptos diferentes dentro del esquema operácio!i  al ¿le/mismo. 

La Implementaçiój es una ab/igación de/concesionario, desarrollada baja las directrices 
de/ente gestor, po1  lo cual/a responsabilidad de su ejecución depende de/ cumpárnienta 
conjunto de sus o ligaciones contractuales tales  como /a vinculación de /a flota, la 
implementadón d las rutas dentro de los tiempos y según las proyecciones de T.4A MIL EA/JO, etc. 
Una de las consfd4 adanes de los contratos 006 y 007  determina; "Que e/ art 8 del Decreto 309 de 20179 establece que Transnvknjo LA. será el ente gestar del Sistema 
Integrado de Tran arte Público y tendré como su responsabilidad su planeación y control. 

iv) 	iv) La Integración el Sr!? corresponde a una de las obliiaciones del ente gestor, 
enmarcadas en el ngo de las obligaciones de control del sistema,, que se materiahza una vez implemen das las actividades cortespondientes a todos y cada uno de /05 agentes del S,&tema 

y) 	
Al definir qué ¡'las' vo Capital no ha cumplido íntegramente con las actividades de vinculación de la 

f`011 ay de imp(ementadón de las rutas asignadas a su cargo, no puede 
afirmarse que la nq integración del 51T19, definida en los términos de los dictámenes periciale% se den E 

 del incumplimiento de TRANSMILpjyJQ de sus obligaciones contractuales 

Ppr otro lado, lo referente a lo kilómetros en vacío y la entrega de patios zonales definitivos, el 
tribunal estableció que hay incu inplimiento por parte TRJANSMILENIO de su obligación de gestión 
fçente al Distrito para el cumplimi nto de su compromiso de entregar las terminales zonales definitivas 
a los concesionarios del SITP, y 1specíficamente a MASIVO CAPITAL, conforme con lo acordado en los contratos 006 y 007 de 2010.1 
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En cuantp a la petición sobre kilómetros en vacío, la cantidad quE 
StrategaS Consultores referido, de .$ 9.026.806.583 indica el Tribu 
kilómetros en vacío recorridos están realizados entre el 3 de noviem 
2017. Dado que la solicitud contenida en la pretensión centésimo sc 
noviembre de 2015 y hasbel 31 de diciembre de 2016,-y que-la pr 
este mismo concepto solicita la condena para el periodo tascúrrido 
expedición del laudo arbitral, y que el cálculo pericial se refiere a las 
de junio de 2017, la pretensión prosperará parcialmente; por carece 
los kilómetros recorridos por fuera de los cálculos periciales. 

En.relación con lo referente a los desincentivos, el tribunal que el 
artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 es el qúe obligatoriamente debe 
los contratos de concesión 006 y 008 de 2010 para la imposición 
norma en comento expresamente consagra que, siendo potestad 
Estatuto General de Contratción de la Administración Pública impo 
contrato, además de las multas y la declaratoria de incumplimient 
penal igualmente cordaØa, deben cumplir con todos y cada un 
resaltándose dentro de los mismos la cohtradiccióñ en audienc 
administrativo susceptible de récurso de reposición. En este sentido 
se analizó la prócedencia de la devolución de desincentivos al conv 

arroja el dictamen pericial.  ¡je 
al que tales cálculos para las 
re de 2015 y el 30 de junio de 
refiere al periodo entre el 3 de 
te)sión. centésimo-prirfler& 0 0r- - 
ñtrel el 1 de enero de 2017 Y  la 
istancias recorridas hata el 30 
el Tribunal de demostración de 

rocedimiento establ'ecido enel 
plicarse en el caso concreto Oe 
le estos desincentivos, pues! la 
de las entidades sometidasal 
er las sanciones pactadas en!: el 
para hacer efect!va la cláusúla 
de los pasos allí consignados, 

y la decisión mediante adto 
la cláusula fue declarada.nulá y 

El tjibunal condenó a TRANSMILENIO S.A. a la devolución de los dir ros que hubieren sido cobrados 
en el marco de los desincentivoS. También condeny5 al ente gestor 'al pago de. $ 9.352.208.982 por 
concePto de los kilómetros en vacío probados mediante dictamen p ricial por la contraparte. 

Como puede observarSe, los laudos arbitrales no han impuesto do
,

denas a los concesionarios del 
SITP y en ese sentido, los mismos no han Implicado gastos o erog piones por estos conceptos. 

ra la adjudicación de los 
uno de los adjudicatoriós, 
al cuando en su contra se 

"DECIMO. Necesariamente debe haber un fallo judicial 
contratos de la concesión de patios para demostrar que 
concretamente 51.2018 S.A.S., ha faltado a la ática conu 
presentan hechos notorios como los siguientes..." 

Respecto a los procesos licitatorios TMSA-LP-001 de 2018, TMSA-Ll 
2018 y TMSA-SAM-21 de 2018, se comunica que los mismos se d 
marca legal y normativo que rige tanto la función pública como la 
relacionado con los principios de selección objetiva, planeación, eco 
entre otros. 

En cuanto a la situación que usted manifiesta con respecto a la 
concesionarios, se informa que dentro de los requisitos conteni( 
definitivos, específicamente lo que respecta a la acreditación de k 
de los proponentes, hoy concesionarios, acreditaron los monte 
adjudicatarios de los diferentes lotes de flota. 

Así, los procesos de selección de renovación de flota asociad 
garantizaron desde la presentación de las propuestas que la total 
incluyendo los hoy concesionarios, acreditaran su cierre financiero 
que permiten garantizar la liquidezy disponibilidad de los recurso 
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de 2018 y TMSA-SAM-20 de 
1laron con estricto apego al 
tación estatal, en especial lo 

transparencia y publicidad, 

uación financiera de los nuevos 
en los pliegos de candiciorws 

apacidad financiera, la totalidad 
suficientes para poder resultar 

las Fases 1 y U del Sistema 
de los entonces proponents, 

instrumentos reales y efectivos 
pro del citado proyecto. 
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Sin perjuicio de lo señalado, de manera atenta la Entidad lo invita a consultar las condiciones reales 
bájo las cuales fueron adjudi ados los procesos de selección TMSA-LP-001 de 2018, TMSA-LP-002 de 
2018, TMSA-SAM-20 de 201! y TMSA-SAM-21 de 2018 a través de la plataforma SECOP II. - 

- :Si desea mayor informaciór concerniente a los ternas xuSd; ØUedé corritifficárse a la UÑa 
2203000 extensión 1923 - 5 gerencia Atención al Usuario y de Comunicaciones. 

Cordialmente, 

RICHARD ROMER 	O 	 - 
Stibgerente General 	- 	-- 
TANSMILENIO S.A 

Proyectó: 	Adriana Pinilla - fl ofesional Especializado Subgerencia 3urídica4 
Manuela Perez - ntratista Subgerencia Jurídicq, 
Alexander Albarr ín - Subgerencia Econ6mic/ 
Mario Enrique Gor iez - Profesional Especializadi!i, Subgerencia Econ6mica 

Aprobó: 	 )ulia Rey Bonilla - Subgerente Jurídic4J*j( 
- 	 Mario Enrique Go ez - Subgerente Ec'6nómica (E) 1' Consolidó: 	Tatiana Méndez - ontratista Servicio al Ciudadano Rqvisá: 	 Diana García Serr a— Contratista Subgerencia General 4j, c4digo: 	 807 
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AUTO 

DE SOCIEDADES 

Sujeto del Proceso 
Transporte Zonal Integrado A.S. - Tranzit S.A.S. 

Proceso 
Reorganización 

-e 
Asunto 
Resuelve recurso de reposici, n 

Promotora 
Consuelo Arango Galvis 

Expediente 
85890 

ANTECEDENTES 

Mediante Auto 400-' 5940 de 13 de marzo de 2017 se admitió al proceso de 
reorganización. 

En audiencia de res lución de objeciones de 23 de mayo de 2018, se otorgóun 
término de cuatro( ) meses para presentar el acuerdo de reorganización de 
conformidad con lo evisto en el artículo 31 de la Ley 1116 de 2006 modifido 
por el artículo 38 del Ley 1429 de 2010. 

Mediante memorial d i 5 de septiembre de 2018 (2018-01-399470), la concursdda 
coadyuvada por la romotora y algunos acreedores reconocidos solicitaron 'la 
suspensión del proceso por un término de seis (6) mases desde la presentaci6n de 
la solicitud con mía tación del 63,82%, basados en (i) La necesidad de renovar 
las pólizas de cumpli niento que vencían el 20 de octubre de 2018, (U) La lectura 
del laudo arbitral de ro del proceso contra Transmilenio S.A., que se realizaría el 
30 de noviembre de 2018, en la cual existían pretensiones dinerarias sobre las 
cuales se basaba la Srmula de pago y (iii)i) La necesidad de modificar el contrato 
marco de concesión 111ara  poder negociar el acuerdo con los mayores acreedores, 

Mediante Auto 400-012968  de 29 de septiembre de 2018, se requirió a la deudora 
para que informara qmo superaría la contingencia de no renovar las pólizas çie 
cara a la prestación el servicio público de transporte y del concurso, lo cual fug 
atendido mediante mmorial de 4 de octubre de 2018 (2018-01-439394). 

Mediante memorial e 18 de octubre de 2018 (2016-01-457143), la -deu&ra 
informó que el 16 de ctubre de 2018 radicó ante Transmilenio S.A., las pólizas de 
cumplimiento NB-10 007411, póliza de responsabilidad civil extracontractual 
derivada de cumpli 1 

 niento NB-100012397 y póliza de responsabilidad dvil 
contractual en exces 2000016423. 

Mediante Auto 400- 4376 de 13 de noviembre de 2018, este Despacho negó la 
suspensión del proc so, basado en el hecho que la solicitud de suspensión no 
había sido coadyuvilda por la totalidad de los acreedores reconocidos en el 
proceso, por lo que r4 podría entenderse como partes solo alguno de estos, y por 

1 Ero la Supelinlelldanda da Sttedades ifl 	 Tls*iana con l010grid.d por un pal. 'Sn conupoeno r 	 EnlidadNa 1 d4 el inda de Tra,spa,erda de las en5dodas PúIcas. FÍE? 
,. 	 w vJwpe1?dad.n 	4. SIel. op 	osaoP 	i 	 $02000 	0014001 
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ello, no se había dado umplimiento el requisito establecido en el artículo 161.2 del 

Código General del Pr ceso. 

 Mediante memorial d 19 de noviembre de 2018 (2018-01-491300) la deudora 
de reposición contra etcAuto 

coadyuvada por la pr' 
400-014379 de 13 de 

motora, presentaron recurso 
noviembre de 2018, indicando que la aplicación del artículo 

161 del Código Gene9 1 del Proceso debía realizarse bajo las reglas y priripipios 
acuerdo de reorganización debe 

del concurso, máxime J aprobado por la ser 
eniendo en cuenta que el 
ayoría de los acreedores y además vincula a ausente 	y 

necesario exigir unanimidad para la solicitud ige,  
disidentes, lo que bac que no sea 
suspensión. 

 Adicional a lo anterior informó que el porcentaje que se indicó en el auto t30 era 

correcto y además, la olicitud de suspensión no se presentó por apoderado: 

 Del recurso de reposiq ón interpuesto, se corrió traslado del 22 al 26 de noviembre 
de 2018, término denti del cual no hubo pronunciamientos. 

II. CONSIDERACIONES JIEL DESPACHO 

 Como quiera que ME Jiante memorial del 19 de noviembre de 2018 (2018-01- 
el Auto 400-014379 00 13 de 

491300) se interpuso 
noviembre de 2018 

recurso de reposición contra 
proferido dentro del proceso de Unión Metropotana de 

Transportadores S.A. 
400-014376 de esa 

., este Despacho entenderá que el recurso va contJeIZAuto 
echa proferido dentro del proceso de Transpoonal 

Integrado S.A.S. - Tr zit S.A.S. 

 El recurso se fundam tó en el hecho que el acuerdo de reorganización 	 e ¿er 

aprobado por una n ayoria de los acreedores y este vincula a ausentes y 
161 del Código General del Proceso debe o, el artículo disidentes, por lo tan 

aplicarse teniendo en uenta las mayorías del proceso concursal. 

 Como se ha indicacic en varias ocasiones, lo relativo a las mayorías de la Ley 
1116 de 2006, se re ieren a cuestiones del proceso de reorganización y/o de 
liquidación, pero en referente a la suspensin del mismo y en virtud de la 

hace al Código General del Proceso, debe entqnderse el 3e remisión expresa que 
artículo 161 en su ten r literal. Así las cosas, para que el proceso sea sispendido 
por solicitud de partej la misma deberá venir acompañada del voto de todos los 
acreedores reconocide s. 

 No obstante lo anterio en aquellos casos en los que la solicitud no provengáde la 
totalidad de los acree ores, no impide que el Juez del concurso, en el ercicio del 
poder de dirección de proceso que le confieren los artículos 5.11 de la Liy 1116 
de 2006 y 42 del C igo General del Proceso, pueda analizar los argu'Zentos 
expuestos por los sol llantes, y decretar la suspensión del proceso bajQ c?íjerios 
de idoneidad, pertine ia y razonabilidad de la medida. 

 En el caso cóncmto, elDespacho tiene los siguientes elementos de juicio: (1) la 
solicitud 	de 	suspenglón fue presentada por la sociedad concursada y por 

acreedores que repr4 entan la mayoría de los votos admisibles, pero no por la 
es lograr una negociación de la a finalidad de la suspensión totalidad de éstos; (Ii) 

fórmula de pago; (iii) de la negociación del acuerdo depende la viabilidaçf de la 
empresa. 

Se observa a folio 12 el memorial deS de septiembre de 2018 (2018-01-39470), 
que la solicitud viene coayuvada por el 63,82% de, y por ello, le corresponde al 
Despacho estudiar lo argumentos sobre los cuales se fundamentó la solicitud de 
suspensión, como lo son (i) La renovación de las pólizas de cumplimiento que 
vencían el 20 de oc ubre de 2018, (ü) La lectura del laudo arbitral dentro del 
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proceso contra Transtfjiilenio S.A., el 30 de noviembre de 2016, y (iii) La necesidd 
de modificar el contro marco de concesión para poder negociar el acuerdo cn • 
los mayores acreedors. 	- 	

- 

Revisado el expedi te, frente a los argumentos expuestos se observa lo 
siguiente: 

7.1. En cuanto al prin r argumento, el 16 de octubre de 2018 la concursada raØicó 
ante Transmilen

~ )Civii 
SA., las pólizas de cumplimiento NB-1000079411 de 

responsabilidad 	extracontractual derivada de cumplimiento NS- 
100012397 y de asponsabilidad civil contractual en exceso 2000016423. 

7.2. Frente al laudo rbitral, el mismo fue leído el 30 de noviembre de 2018, y 
mediante memo' l de 10 de diciembre de 2018 (2018-01-540167) se allegÓ 
un informe del m ncionado laudo. 

7.3.-Frente a la mocjficación del contrato marco de concesión, se infoçmó que 
vienen adelantár ose negociaciones por el Grupo G7 que está compuesto por 
siete (7) de los )ncesionarios con Transmilenio S.A., y acompañados por la 
Secretaria de M vilidad Distrital, la Procuraduría y la Contraloría buscando 
solucionar algun 15 dificultades técnicas, legales y financieras que se han 
venido generan o durante el desarrollo de la concesión, así cornq la 
búsqueda de alta »nativas para la modificación del contrato marco. 

Ahora bien, frena al último argumento es importante resaltar que si bien se 
tiene conocimier\ o de que se han venido adelantando negociaciones sobre el 
tema a la feché no tiene conocimiento de algún avance que permita. pl 
Despacho estab cer un término dentro de¡ cual se resuelva el punto.. En 
atención a lo ani rior, y toda vez que el proceso de reorganización no pupde 
suspenderse d manera indefinida, no puede utilizarse es criterio gara 
establecer el tér ¡no de suspensión. 

Es importante resalt que este Despacho es consiente de¡ esfuerzo realizado por 
la concursada en ars de lograr la negociación de¡ acuerdo de reorganización y 
continuar con la pre'4tación de] servicio público de transporte, pero también se 
debe tener en cuentdi que la suspensión indefinida del proceso puede vulnerar los 
derechos las partes ftie no coadyuvaron la misma. 

Aunado a lo anterior, e hace necesario definir la suerte de la concursada, en tanto 
que su objeto socia compromete el desarrollo de un servicio público que es 
esencial. En ese se i ido, la demora en la definición de los términos del acuerdo 
afecta a los distinto grupos de interés involucrados en el proceso que debep 
negociar el pago de 1 i obligación dentro del acuerdo. 

Finalmente es impar nte recordar que la finalidad de] proceso de reorganización 
es preservar empr sas viables y normalizar sus relaoiones .comerciales 9 
crediticias, objetivo que se verifica con la suscripción del acuerdo con- los 
acreedores internos Y1 externos de la concursada. 	 2 

En consecuencia, se revocará el Auto 400-014376 de 13 de noviembre de 2018 y 
se otorgará el térmit de seis (6) meses, como fue solicitado por la deudora, es 
decir que deben cf1n. tarse a partir del día siguiente de la presentación de la 
solicitud de suspens 

Se advierte que el tialmino para presentar el acuerdo se reanudará a partir del día 
siguiente en que terr me la suspensión. 

En mérito de lo expyest , el Superintendente -Delegado para Procedimientos de 
insolvencia Ad-hoc, - 

En 1 Superintendencia de 
.
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TRANSPORTE ZONAL INTEGRADO S A S SIGLA TRANZIT SAS EN 

fltNNCIA 	 - 
XIJEDAOW 

RESUELVE •  

Primero. Revocar el Auto 409 014376 de 13 de noviembre de 2018. 

Segundo. -Suspender el proc' ;o por un término de seis (6) meses contados a partir del 
día siguiente en que se prese tó la solicitud de suspensión 

Notifíquese. 

GUILLERMO LEÓN RAMIII EZ TORRES 
Superintendente Deíegado )ara Procedimientos de Insolvencia Ad- Hoc 
TRD: ACTUACIONES DE LA REORGA IIZACION EMPRESARIAL 
RAD, 2018-01-491300, 2018-01-491474 
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En la Sup&nlendaacla do Sodeijodas 

TmloJans can alleglidad por un PS sfr' co"upoón 
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